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POLÍTICA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
 

La compañía VIRTUAL PRIME S.A.S ha establecido dentro de sus prioridades la implementación y 
el desarrollo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, apoyando desde el 
nivel gerencial y el encaminado a velar por el completo bienestar físico, mental y social de los 
trabajadores, ofreciendo así lugares de trabajo seguros y adecuados para minimizar la ocurrencia 
de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como daños a la propiedad, medio 
ambiente y como tal a la comunidad en general. 

Los parámetros generales para cumplir el anterior propósito: 

• La organización y funcionamiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
así como el desarrollo de actividades, se deben hacer de conformidad con la reglamentación 
expedida por el ministerio de trabajo, con el objetivo de dar fiel cumplimiento a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
• Procurar mantener el bienestar físico y mental de cada uno de los trabajadores de la empresa. 
 
• Todos los niveles de dirección, trabajadores, contratistas y temporales deben procurar el 
cuidado integral de su salud, cumplir con las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo de la empresa. 
 
• La identificación y control de cualquier riesgo estará en primer lugar de las prioridades en el 
desarrollo de actividades de cualquier trabajo. 

Así mismo, la empresa ha asignado el recurso humano y financiero para el desarrollo del Sistema 
de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, esperando que con éste compromiso se logre la 
mejora continua, el desarrollo de todas las actividades que contribuyan al fomento y adopción de 
estilos de vida y trabajo saludables de los trabajadores, contratistas y temporales, logrando el 
más alto nivel de eficiencia, compromiso individual, colectivo y productivo de quienes laboran en 
ésta empresa. 

Se firma el mes de enero de 2023 
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